
BONIFICACIONES Y REDUCCIONES A LA
CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

◦ Contrato Indefinido para personas con discapacidad.
◦ Personas con capacidad intelectual límite.
◦ Contrato Temporal de Fomento del Empleo para personas con discapacidad.
◦ Contratos Formativos (Adquisición de la práctica Profesional y Formación en Alternancia) celebrados con personas 

con discapacidad.
◦ Contratación Indefinida o Temporal y Conversión de todos los Contratos Temporales por un Centro Especial de 

Empleo.
◦ Conversión de Contratos Temporales de Fomento del Empleo, Contratos para la Adquisición de la Práctica 

Profesional y de Formación en Alternancia en Empresas Ordinarias para personas con discapacidad.
◦ Contratos de sustitución de persona trabajadora con desempleados con discapacidad para sustituir a trabajadores 

con discapacidad en situación de incapacidad temporal.

CONTRATO INDEFINIDO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

PERSONAS CON CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE.

CONTRATO TEMPORAL DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

CONTRATOS FORMATIVOS (ADQUISICIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA) 
CELEBRADOS CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

CONTRATACIÓN INDEFINIDA O TEMPORAL Y CONVERSIÓN DE TODOS LOS CONTRATOS TEMPORALES POR UN 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO.

CONVERSIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES DE FOMENTO DEL EMPLEO, CONTRATOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LA PRÁCTICA PROFESIONAL Y DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA EN EMPRESAS ORDINARIAS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.

CONTRATOS DE SUSTITUCIÓN DE PERSONA TRABAJADORA CON DESEMPLEADOS CON DISCAPACIDAD PARA 
SUSTITUIR A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL.



CONTRATO INDEFINIDO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Discapacidad

◦ Cuantía anual de la bonificación:

◦ Duración: durante la vigencia del contrato.

◦ Conversión: durante la vigencia del contrato.

◦ Vigencia de la medida: indefinida.

◦ Normativa:
•Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.
•Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral 

y mejora de la protección social de las personas artistas.

Menores de 45 años:
hombres, 4.500 euros; mujeres, 5.350 euros.
Mayores de 45 años:
hombres y mujeres, 5.700 euros.

Discapacidad Severa

Menores de 45 años:
hombres, 5.100 euros; mujeres, 5.950 euros.
Mayores de 45 años:
hombres y mujeres, 6.300 euros.

PERSONAS CON CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE

◦ Cuantía: bonificación de 128 euros/mes.

◦ Duración: 4 años.

◦ Vigencia de la medida: indefinida.

◦ Normativa: Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas.

https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/29/43/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con


CONTRATO TEMPORAL DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Discapacidad

Inscritos como demandantes de empleo.

◦ Cuantía anual de la bonificación:

◦ Duración: durante la vigencia del contrato.

◦ Vigencia de la medida: indefinida.

◦ Normativa:
•Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.
•Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación 

laboral y mejora de la protección social de las personas artistas.

Menores de 45 años:
hombres, 3.500 euros; mujeres, 4.100 euros.
Mayores de 45 años:
hombres, 4.100 euros; mujeres, 4.700 euros.

Discapacidad Severa

Menores de 45 años:
hombres, 4.100 euros; mujeres, 4.700 euros.
Mayores de 45 años:
hombres, 4.700 euros; mujeres, 5.300 euros.

CONTRATOS FORMATIVOS (ADQUISICIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA) 
CELEBRADOS CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD

◦ Cuantía: bonificación del 50 % de la cuota empresarial por contingencias comunes.

◦ Duración: durante la vigencia del contrato.

◦ Vigencia de la medida: indefinida.

◦ Normativa:
•Disposición adicional vigésima del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
•Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral 

y mejora de la protección social de las personas artistas.

https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/29/43/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/23/2/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con


CONTRATACIÓN INDEFINIDA O TEMPORAL Y CONVERSIÓN DE TODOS LOS CONTRATOS 
TEMPORALES POR UN CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO

◦ Cuantía anual: bonificación del 100 % de las cuotas empresariales por todos los conceptos.

◦ Duración: durante la vigencia del contrato.

◦ Vigencia de la medida: indefinida.

◦ Normativa:
•Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.
•Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación 

laboral y mejora de la protección social de las personas artistas.

CONVERSIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES DE FOMENTO DEL EMPLEO, CONTRATOS PARA LA ADQUISICIÓN 
DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL Y DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA EN EMPRESAS ORDINARIAS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Discapacidad

◦ Cuantía anual de la bonificación:

◦ Duración: durante la vigencia del contrato.

◦ Conversión: durante la vigencia del contrato.

◦ Vigencia de la medida: indefinida.

◦ Normativa:
•Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.
•Disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de 

incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas.

Menores de 45 años:
hombres, 4.500 euros; mujeres, 5.350 euros.
Mayores de 45 años:
hombres y mujeres, 5.700 euros.

Discapacidad Severa

Menores de 45 años:
hombres, 5.100 euros; mujeres, 5.950 euros.
Mayores de 45 años:
hombres y mujeres, 6.300 euros.

https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/29/43/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/29/43/con


CONTRATOS DE SUSTITUCIÓN DE PERSONA TRABAJADORA CON DESEMPLEADOS CON DISCAPACIDAD 
PARA SUSTITUIR A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL

◦ Cuantía anual: bonificación del 100 % de las cuotas empresariales por todos los conceptos.

◦ Duración: durante la vigencia del contrato.

◦ Vigencia de la medida: indefinida.

◦ Normativa: artículo 17.1 d) del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de 
incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas.

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con



